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ANEXO N' 15: SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ POI ACCIDENTE

CAPITAL POI CATEGOIIlS

CODIGO PE CATEGORIA

Titulado G. Superior
Titulado G. Kedio
Jete Primera Técnico
Jefe Segunda Técnico
Oficial l' Técnico
Oficial 21 Técnico
Auxiliar Téenico
Jefe 11 Administrativo
Jefe 2' Administrativo
Oficial 11 Administrativo
Oficial 2' Administrativo
Auxiliar Administrativo
Jete 11 Co••rcial
Jefe 21 -Comercial
Inspector Co.ercial 11

Inspector Co••rcial 2a
Subalterno Jefe
Subalterno Primera
Subalterno Segunda
Limpiadora
Oficial l' Jefe Equipo
Oficial Pri••ra Obrero
Oficial Segunda Ohrero
Ayudante
Auxiliar Primera Obrero
Auxiliar Segunda Ohrero

PERSONAL ACTIVO
CAPITAL

590.000
590.QOO
590.000
480.000
370.000
l15.000
260.000
590.000
480.000
370.000
315.000
260.000
590.000
480.000
480.000
480.000
315.000
315.000
315.000
260.000
315.000
315.000
315.000
315.000
260.000
260.000

11499 RESOLUCION de 30 de abril de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cristalería
Industrial. Sociedad Anónima. (CR/SA). para sus Centros
de León; Valladolid, Salamanca, Zamora, Palencia,
Oviedo y Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cristalería
Industrial, Sociedad Anónima» (CRISA), para sus Centros de León,
VaUadolid,: Salamanca. zamora.- Palencia. Oviedo y Madrid, ~ue rife
suscrito con fecha S de marzo de 1991, de una parte, por 13 Dlrecclon
de 13 Empresa, en rer.resentación de la misma, y,de otra, por los
Delegados de Persona, en representación de los. trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los T,,!,bajadores•. y. en el
Real Oerreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre regIstro y depoSIto de
Convenios Colectivos de trabajo.

. Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín 0!icial del Estado»-.

Madrid, 30 de abril de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONYENIO COLECTIVO DE «CRISTALERA INDUSTRIAL, S. A.»

CENTROS DE;

LEON.

VALLADOLID.
SALA)WlCA.

ZAlClRA.

• PALENCIA.

.. 0"&00"
• MADRID.

A lt o s; J.991/1991
••••••• •••••••••

• CAPITULO 1 •

D!.po.ision.' GfD'ral•••

: 11498 RESOLUCION de 18 de enero de 1991. de la Direaión
General _de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.071. la herramienta manual aislada, l/ave estre
lla acodada de una boca de 27 milímetros, marca «Pal
mera», referencia 638127, fabricada y presentada por la
Empresa «Palmera Industrial. Sociedad Anónima», de
lrún (Guipúzcoa).

Articulo 10.-

El pr•••n~. Convenio ~i.n. por obj.~o recir l •• condicion•• d.

traba'jo entre la &-pr••a "CRISTALERA INDUSTRIAL, S.A,,_CRISA" y

.1 p.r.onel incluido en .1 '-bito d.l '&..0. d. acu.rdo con lo

di.pu••to en el Articulo .icuient••

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha Herramienta manual aislada, con arreglo a lo
prevenido en la Orden dé 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial,del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los, trabajadqres, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece Jo siguiente: > _ '

1.0 Homologar 13 herramienta manual aislada nave estrella aco
dada de una boca" de 27 milímetros, marca «Palmera»-. referencia
638.127, fabricada y presentada por la Empresa .Palmera Industrial,
Sociedad Anónima». con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle: Bersolan
Uztapide, número lO. como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

2.° Cada herramienta manual aislada de dichas marca y referencia
nevará ensítio visible un seUo inalterable y que no afect~ a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con 13s
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 13 siguiente
inscripción: .M. T. Horno!. 3.071.-28-1-91·. 1.000 Y.».

Lo que se hace público para ~neral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de :seguridad de 13s
Heri'amientas Manuales utilizadas en Trabajos-Eléctricos en Instalacio-
nes de Baja Tensión. aprobada por Resolución de 30 de septiembre de
1981 (.Boletín Oficial del Estad"" dc 1.0 dcoctubre). .

Madrid, 28 de enero de 1991.-E1 Director general. Francisco J.
Gonzalez de Lena. .

Ar~lculo 20.- P'r'on'l~-

El Convenio at.cta • todo el P.r.onal incluido eQ lo. GfUpO'~ 2.

3 Y %. d.l Artlc~o 52, d. l. Orden.na' L.boral d.' la Con.truc-

ci6n, Vidri,;, y C.ri_ic., • _eepeilm d.l P.r.onal "CtlADRO" y "01.
RECTORES DE SUCURSAL".

Articulo ,Q._ Territori.l.-

Laa norma. d, ••te Convenio .arin d. aplicacián en todo. loa Ctn

troa <te Tr.bajo que en la aet1.la.lidad ti"",, "CRISA.". en: LEON, V!:.

LLAOOLID,_ SALAMANCA, Z.uoRA, PALENCIA, OVIEOO Y MADRID.

Articulo 40 •• T!!poral._

El pr.a.n~. Conv,nio_tendrl una duraci6n de: 1 añoa, c~tnaando .u,

vic.neta, a todo. lo••teeto•• '1 d1. 10. 4. En.r9 d, 1991 Y tina

lí.ando .1-d1. 11 d. Oícitmbr. d. 1991. La denunci. dal pre.ent. 

Convenio, •• hará por ••crito, ante. d.1 dI. 'O/N9v!tmbr,/199'. c2

.unicAndolo a La otra part••

"~~~::~-'_""__:o..~~~'..'-c:..1:.ó;:, __~~'!.~z:':.~~_~.!1;.~':.~!,~':.~~~_~_~~_!~~!~~~~~:
ktlCul.O 'Q.-
En .1 .~pu••to d. que durant • .t pl••o de vi&aftcí. de ••t. Conv.-_

"nio .e .cord••~, por di.po.ición l'Ca1. condicion•• que tot.l 0"-'

p'rei.l_ente at.cta.en • l •• condic1on•• de él, •••plic.rin, en •

cu.nto a .b.orción y c~en.'ci6n, la. "or... d. c.rlct.r cen.ral
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